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Adopción de Acuerdos: 1 

 
CDDCSA2026-O1-04     Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 ,27,36, 37 y 41 2 

del Estatuto Orgánico de la Universidad de Guanajuato. El pleno 3 

del Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y 4 

Administrativas aprueba con mayoría simple de 8 ocho votos de 5 

los 8 integrantes presentes con derecho a voto, una vez 6 

analizadas las actas referidas en el punto 4 de la orden del día 7 

quedan aprobadas, atendiendo a las observaciones de este 8 

Consejo Divisional: el acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del 01 de 9 

noviembre de 2025 (CDDCSA2025-O4) y la Décima Séptima 10 

Sesión Extraordinaria del 11 de noviembre 2025 (CDDCSA2025-11 

E17). 12 

CDDCSA2026-O1-05  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, Fracc. VII de 13 

la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato. El pleno del 14 

Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y 15 

Administrativas aprueba con mayoría simple de 8 ocho votos de 16 

los 8 integrantes presentes con derecho a voto, el dictamen del 17 

comité de investigación de la División de Ciencias Sociales y 18 

Administrativas para el proyecto titulado “Análisis del trabajo 19 

informal y condiciones de trabajo entre mujeres y hombres en el 20 

municipio de Salvatierra, Gto.” propuesto por el Dr. Alejandro 21 

Ortega Hernandez y la Dra. Marilú León Andrade. 22 

CDDCSA2026-O1-06  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, Fracc. VII de 23 

la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato. El pleno del 24 

Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y 25 

Administrativas aprueba con mayoría simple de 8 ocho votos de 26 

los 8 integrantes con derecho a voto, el dictamen del comité de 27 

investigación de la División de Ciencias Sociales y Administrativas 28 

para el proyecto titulado “Estética y valores de la tecnociencia: 29 

una aproximación axiológica a la cultura científica y tecnología en 30 

el sector agroalimentario.” propuesto por el Dr. Juan Manuel 31 

Vargas Canales.  32 

 
CDDCSA2026-O1-07 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, Fracc. VII de 33 

la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato. El pleno del 34 

Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y 35 

Administrativas aprueba con mayoría simple de 8 ocho votos de 36 

los 8 integrantes con derecho a voto, aprobación de los 37 

“Lineamientos para la admisión y operación del programa de 38 
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apoyo a la investigación y fortalecimiento académico para la 39 

distinción académica mediante tesis o tesina.”   40 

 
CDDCSA2026-O1-08 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, Fracc. VII de 41 

la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato. El pleno del 42 

Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y 43 

Administrativas aprueba con mayoría simple de 8 ocho votos de 44 

los 8 integrantes con derecho a voto, aprobación del proyecto 45 

académico en apoyo a Curso Propedéutico en Entornos Virtuales.   46 

 
CDDCSA2026-O1-09  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, Fracc. VII de 47 

la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato. El pleno del 48 

Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y 49 

Administrativas difiere, con mayoría simple de 7 siete votos de los 50 

7 integrantes con derecho a voto, el proyecto titulado exposición 51 

fotográfica “La pluma, la piel y la semilla: Danzas de conquista y 52 

danzas de guerra”, propuesto por el Dr. Luis Enrique Ferro Vidal, 53 

toda vez que es necesario precisar de manera detallada qué es lo 54 

que solicita al Consejo Divisional para proceder conforme a la 55 

normatividad aplicable. 56 

 
CDDCSA2026-O1-10  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, Fracc. VII de 57 

la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato. El pleno del 58 

Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y 59 

Administrativas difiere, con mayoría simple de 6 seis votos de los 60 

6 integrantes con derecho a voto, el proyecto titulado infografías 61 

“Las Jerarquías militares en las danzas de conquista y El origen de 62 

los concheros y del grito ¡Él es el Dios!” propuesto por el Dr. Luis 63 

Enrique Ferro Vidal, toda vez que es necesario precisar de manera 64 

detallada qué es lo que solicita al Consejo Divisional para proceder 65 

conforme a la normatividad aplicable. 66 

 
CDDCSA2026-O1-11  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, Fracc. VII de 67 

la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato. El pleno del 68 

Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y 69 

Administrativas difiere, con mayoría simple de 6 seis votos de los 70 

6 integrantes con derecho a voto, el proyecto titulado guion de 71 

exposición fotográfica “Algarabía Apocalíptica: El Mitote del 72 

Dragón” propuesto por el Dr. Luis Enrique Ferro Vidal, toda vez que 73 

es necesario precisar de manera detallada qué es lo que solicita 74 

al Consejo Divisional para proceder conforme a la normatividad 75 

aplicable. 76 
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CDDCSA2026-O1-12  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 del Estatuto 77 

Académico vigente hasta 2018, y/o artículo 51 del Reglamento 78 

Académico en vigor en 2019 de la Universidad de Guanajuato, el 79 

pleno del Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y 80 

Administrativas aprueba con mayoría simple de 8 ocho votos de 81 

los 8 integrantes presentes con derecho a voto, que se presenten 82 

las solicitudes de Ampliación de Plazo de los programas 83 

educativos de la DCSA. 84 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 85 

8 ocho votos de los 8 integrantes con derecho a voto, la solicitud 86 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Contador Público se le 87 

autorizan dos semestres a partir del periodo enero-junio 2026. 88 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 89 

8 ocho votos de los 8 integrantes con derecho a voto, la solicitud 90 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Contador Público se le 91 

autoriza dos semestres a partir del periodo enero- junio 2026. 92 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 93 

8 ocho votos de los 8 integrantes con derecho a voto, la solicitud 94 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Contador Público se le 95 

autoriza un semestre a partir del periodo enero-junio 2026.  96 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 97 

8 ocho votos de los 8 integrantes con derecho a voto, la solicitud 98 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Contador Público se le 99 

autorizan dos semestres a partir del periodo enero- junio 2026. 100 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 101 

8 ocho votos de los 8 integrantes con derecho a voto, la solicitud 102 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Contador Público se le 103 

autorizan dos semestres a partir del periodo enero-junio 2026. 104 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 105 

8 ocho votos de los 8 integrantes con derecho a voto, la solicitud 106 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Contador Público se le 107 

autorizan dos semestres a partir del periodo enero-junio 2026. 108 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 109 

8 ocho votos de los 8 integrantes con derecho a voto, la solicitud  110 
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de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Contador Público se le 111 

autorizan dos semestres a partir del periodo enero-junio 2026. 112 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 113 

8 ocho votos de los 8 integrantes con derecho a voto, la solicitud 114 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Contador Público se le 115 

autoriza un semestre a partir del periodo enero-junio 2026. 116 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 117 

8 ocho votos de los 8 integrantes con derecho a voto, la solicitud 118 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Contador Público se le 119 

autoriza cuatro semestres a partir del periodo enero-junio 2026. 120 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 121 

8 ocho votos de los 8 integrantes con derecho a voto, la solicitud 122 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Mercadotécnica se le 123 

autorizan cuatro semestres a partir del periodo enero-junio 2026. 124 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 7 125 

siete votos de los 7 integrantes con derecho a voto, la solicitud 126 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Mercadotecnia se le 127 

autorizan dos semestres a partir del periodo enero-junio 2026. 128 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 7 129 

siete votos de los 7 integrantes con derecho a voto, la solicitud 130 

de C xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Mercadotecnia se le 131 

autorizan tres semestres a partir del periodo enero-junio 2026. 132 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 7 133 

siete votos de los 7 integrantes con derecho a voto, la solicitud 134 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Mercadotecnia se le 135 

autorizan tres meses a partir del periodo enero-junio 2026. 136 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 7 137 

siete votos de los 7 integrantes con derecho a voto, la solicitud 138 

de C xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Administración se le 139 

autoriza un semestre a partir del periodo enero-junio 2026. 140 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 7 141 

siete votos de los 7 integrantes con derecho a voto, la solicitud 142 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Administración se le 143 

autorizan dos semestres a partir del periodo enero-junio 2026.   144 
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• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 7 145 

siete votos de los 7 integrantes con derecho a voto, la solicitud 146 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Administración se le 147 

autorizan dos semestres a partir del periodo enero-junio 2026. 148 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 7 149 

siete votos de los 7 integrantes con derecho a voto, la solicitud 150 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Administración Financiera 151 

se le autorizan cuatro semestres a partir del periodo enero-junio 152 

2026. 153 

 
• El pleno del Consejo Divisional aprueba con mayoría simple de 7 154 

siete votos de los 7 integrantes con derecho a voto, la solicitud 155 

de C. xxxx xxxxx xxxxx xxxx de la Lic. en Desarrollo Regional se le 156 

autorizan cuatro semestres a partir del periodo enero-junio 2026.  157 

 
En la ciudad de Celaya, Guanajuato, a 06 de febrero de 2026.- La secretaria del Consejo 158 

Divisional, MAESTRA BLANCA ESTELA ARROYO RAMIREZ - Rúbrica  159 

   
QUIEN SUSCRIBE, MAESTRA BLANCA ESTELA ARROYO RAMIREZ, SECRETARIO DE 160 

ESTA SESIÓN DE CONSEJO DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y 161 

ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN 162 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS 163 

ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD 164 

DE GUANAJUATO.  165 

 
CERTIFICA 166 

 
Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica y corresponde 167 

a los ACUERDOS APROBADOS EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 168 

DIVISIONAL CELEBRADA EL 06 DE FEBRERO DE 2026. DOY FE.  169 


